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RESOLUCIÓN NÚM.34 
• 

SERIE 2024-2025 

DE LA LEGISLATURA MUNICIPAL DE ARROYO, PUERTO RICO, PARA 
RECONOCER Y FELICITAR AL ATLETA ARROYAN O JOSEAN E. DIAZ RIVERA EN 
EL DEPORTE DE HAL TEROFILIA EN LA PRIMERA EDICIÓN VALORES 
DEPORTIVOS ARROYANOS 2024. 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR TANTO: 

Sección 1 ra: 

Sección 2da: 

El Deporte es un fenómeno social que transciende cualquier 
diferencia que pueda haber en las sociedades. Es una actividad 
física de competencia con sus normas y reglas que se practican y 
fomentan el desarrollo . personal y el trabajo en equipo. Las 
personas que las practican y se destacan en su desempeño son 
merecedoras de su reconocimiento en sus pueblos. 

Durante el año 2024 JOSEAN se destacó en el deporte de 
Halterofilia, obteniendo grandes logros que ponen en alto el 
nombre de Arroyo. Razones por las que hacen merecedor de 
formar parte del selecto grupo de la PRIMERA EDICIÓN 
VALORES DEPORTIVOS ARROYANOS 2024. 

JOSEAN E. DIAZ RIVERA se distinguió como atleta de 
Lanzamiento de Pesa durante el año 2024. Participó en 
Competencia de la LAI Medalla de Plata, Medalla de Plata 
Federación FAPUR. 

RESUÉLVASE POR LA LEGISLATURA MUNICIPAL DE 
ARROYO, PUERTO RICO, LO SIGUIENTE: 
Reconocer y felicitar al atleta arroyano JOSEAN E. DIAZ RIVERA 
por sus logros deportivos, por representar dignamente a Arroyo en 
el deporte de HAL TERO FILIA. 

Esta Resolución será entregada a JOSEAN E. DIAZ RIVERA 
durante la actividad dedicada a la Primera Edición Valores 
Deportivos 2024 a celebrarse el 17 de diciembre de 2024. 
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